
RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Seguridad y vigilancia del Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo de Badajoz, desde el 1 de julio de 2014 hasta el 30 de junio
de 2015”. Expte.: RI142MI12236. (2014060896)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI142MI12236.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: servicio de seguridad y vigilancia del Museo Extremeño e
Iberoamericano de Arte Contemporáneo de Badajoz, desde el 1/07/2014 hasta el
30/06/2015.

b) Lugar de ejecución: Badajoz.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Presupuesto base de licitación: 157.587,21 euros.

b) Tipo e Importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (21 %): 33.093,31
euros.

c) Presupuesto total: 190.680,52 euros.

d) Valor estimado: 315.174,42 euros.

5. GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el in-
greso se efectuará en la C/C N.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina
principal de Mérida.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4. 1.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800 (Badajoz).
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d) Teléfono: 924 007124.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web http://contratacion.gobex.es,
Perfil del contratante/licitaciones, Consejería de Educación y Cultura.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M (Servicios especializados). Subgrupo: 2 (Servicios de seguridad,
custodia y protección). Categoría: B.

b) Los licitadores que sean empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión
Europea, en caso de no estar clasificados, deberán acreditar su solvencia en la forma
prevista en el apartado “J” de este cuadro resumen de características. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE.
Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

2.ª Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5. Planta baja.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4. 2.ª Planta.

c) Localidad: 06800 Mérida (Badajoz)

d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil del contratante de la Junta de Extremadura. En
el supuesto de que no haya que subsanar documentación, se realizará la apertura del
sobre “3”. 

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las mesas de contra-
tación se publicarán en la portal web http://contratacion.gobex.es, Perfil del contra-
tante/licitaciones, Consejería de Educación y Cultura.

10. OTRAS INFORMACIONES: 

Sección de Régimen Interior, Consejería de Educación y Cultura. Edificio Mérida III Milenio.
Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4. 1.ª Planta.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es, perfil del contratante/licitaciones, Consejería de Educación
y Cultura.

Mérida, a 23 de abril de 2014. El Secretario General, (Resolución de 2/8/2011, DOE n.º 154
de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho al
cobro en expedientes relativos a ayudas individualizadas de transporte
y/o comedor escolar para el curso 2012/2013. (2014081408)

Intentada la notificación de la resolución de la Secretaría General de Educación, por la que se
acuerda el inicio del procedimiento de declaración de la pérdida de derecho al cobro de las
cantidades concedidas conforme a lo dispuesto en la Orden de 6 de septiembre de 2012, por
la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2012/2013, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

El texto íntegro de los acuerdos se encuentran archivados en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de
Educación y Cultura, sito en la avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Bloque 4.º Planta

 

N.º Exptes. Asunto Destinatarios 

2107-13-376 Víctor Alexandre Duarte Dong 

2108-13-377 Vilson David Duarte Dong 

2109-13-378 

Resolución de la Secretaría General de 
Educación, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento de declaración 
de la pérdida de derecho al cobro de 
las cantidades concedidas conforme a lo 
dispuesto en la Orden de 6 de 
septiembre de 2012, por la que se 
convocan ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar para el 
curso 2012/2013. 

Viviana Duarte Dong 

13281
NÚMERO 83
Viernes, 2 de mayo de 2014


		2014-04-30T17:06:07+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




